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Programa de la Red Solrdarfa 

Resofución No. 06-PRS-2023 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de fa República establece que, los Secretarios 
de Estado son colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades de la administración 
pública naclonat en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Oue la Ley Orgánica del Presupuesto en su articulo 35 establece 
que se entiende por modificación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado, toda creación, disminución, ampliación o traslado de las asignaciOneS 
presupuestarras para el periodo nscar. 

CONSIDERANDO: Que la Modificación ~ de ajustar 
diferentes lineas del Plan Operativo Anual fPOA) para,cumpllrlosobjetfvos estlatl!gfcos 
planteados en el PEI a ejecutar por las unidadeS ~con fondos prcNenientes 
del Tesoro Nacional (fondos nacionales). 



Asi mismo, establece que la Secretaria de Estado en el Despacho d Finanzas (SEFIN} 
no realizará ninguna modificación presupuestarla relacionada con los traslados 
internos que corresponde realizar a las instituciones con base a el Articulo 37 de la Ley 
Or9ánica de Presupuestos y el Articulo 25 de las Normas Técnicas de Presupuesto. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 con fecha tres (3) 
de mayo del 2023. se norñora con carácter Ad-Honorem en el cargo de Director 
Ejecutivo Ad Honorem del Programa de la Red Solidaria, al ciudadano José Carlos 
Cardona Erazo, con documento de identificación nacional No.1518-1989-Q0093. 

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo Ad Honorem del Programa de la Red Solidáiia (PRS), en uso de laS 
facultades y en la aplicación de tos artlculoS: 1, 321 de la ConstitUCión de la República; 
artkuk>s 35 y 37 de la Ley Orgánica del Presupuesto; articulo 39 de las Dfsposfciones 
Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para eJ EjerddO FISCélf 
2023; 28, 29 numeral4), 30, 33,36 numérales 7yef, tl6, 120 y 122 deJa LeyGenefal 
de 1a Administración Publico. 

RESUELVE: 
PRIMERO: APROBAR la rnodiflcaCfón presupuestaria Interna de la estructura 
presupuestaria stgutente: 



ORG PG SPR Dasa1Pd6n BE~ MontoL 

171 11 39~00 Útiles de Escritorio. Oficina y Ensel'lanza 00 un .250.oo 

415 02 03 2l 171 11 24500 Servicios de capacitación 00 219,153.00 

41S 02 03 21 171 11 24600 
y Sistemas 

00 829,625.00 

415 02 03 21 171 11 24710 00 57 ,8ll,296.00 

415 02 03 21 171 11 25300 
Publicaciones y 

00 519;81.5.00 

415 02 03 2l. 171 11 26120 Pasajes al Exterior 00 262.98'.00 

415 02 03 21 171 11 26210 Vl6ticos Nacionales 00 287,1)02.00 

415 02 03 21 171 11 26220 VNtlcos al Elet1!rl0r 00 

415 02 03 21 171 11 29100 Clrwnonlll V Prvllocolo 00 688.478.00 

415 02 03 21 171 11 39200 OtiiH de Esa1tDtto. Olldna y 00 132.195.00 

415 02 03 21 171 11 23350 00 164,310.00 

415 02 03 QC 164,310.00 

415 02 03 00 2,275.2!BOO 

415 02 03 C» 4.00',234.00 

415 02 03 2l 171 11 00 Ul.730.00 

415 02 03 21 171 11 00 346.z.iS OO 

415 02 03 21 171 11 6QUlO.OO 

415 02 21 171 11 l1i.M100 

415 02 21 171 11 .-.-.oo 
415 02 21 171 11 

A15 02 03 21 

415 02 03 21 

4lS 02 03 ZJ 



Disminuciones: 

GA. UE m ORG PG SPR py IM;t/ 
OB.GASTO O.Wtpdón BENf, Monto l.. ObB 

415 02 03 21 171 11 00 02 03 24600 ()() SSM79.0ó 
415 02 03 21 171 l1 00 02 04 24720 00 31,()80,220.00 
415 02 03 21 171 u 00 03 03 22100 00 23,471>,240.00 
415 02 03_ .21 171. 11 00 03 03 23100 00 21,366,.350.00 

415 02 03 21 03 23360 00 18,569..934.00 

"l.S 02 03 :u Ol :U?10 00 305,006.00 

415 02 03 21 173 11 00 01 02 26210 VIáticos Nadon,les 00 SOO,OOó.OO 
415 02 03 21 173 11 00 01 04 24400 5ervlclos de ContabiUdad y Auditarla 00 67,87-4.00 

Totales 7lliUD 

Comunicar la presente resolución a la Gerencia Administrativa del Programa de la Red 
Solidaria para los efectos legales y administrativos correspondientes. dados en la 
Cuidad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los treinta y un (31 J dlas del 
mes de agosto del año Dos Mil Veinte y Tres· f20-23J. 

J 
Director Ejecuti o Ad-Honorem del Programa ~Wibll'!ól 


